
Expediente: 10749/13
Carátula: BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ SUCESORES DE EMILIA RAQUEL JORRAT DE CACERES S/ EJECUCION
HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - JORRAT, ALEJANDRA MARÍA-POR DERECHO PROPIO
20176145081 - BANCO HIPOTECARIO S.A., -ACTOR
90000000000 - CACERES, JOSEFINA-HEREDERO DEMANDADO
20249811425 - HUERTA LORENZETTI, CARLOS FEDERICO-PERITO
20176145081 - TERAN, NICOLAS JOSE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 10749/13

*H106038867838*
H106038867838

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV° Nominación

JUICIO: "BANCO HIPOTECARIO S.A. c/ SUCESORES DE EMILIA RAQUEL JORRAT DE
CACERES s/ EJECUCION HIPOTECARIA - PRINCIPAL - - ". Expte. N° 10749/13.

PROVEIDO CORRESPONDIENTE AL ESCRITO DIGITAL PIDO EJECUCIÓN DE SENTENCIA - POR: TERAN,
NICOLAS JOSE - 03/12/2025 19:01.

San Miguel de Tucumán, 04 de diciembre de 2025.

1) Atento a lo solicitado y bajo exclusiva responsabilidad de la parte actora: FÍJASE NUEVA FECHA
a fin de que tenga lugar la inspección ocular ordenada en 23/05/2025 para el día martes 23 de
diciembre de 2025, a hora 10:00. Líbrese nuevo mandamiento.-

2) En virtud de lo peticionado y bajo exclusiva responsabilidad del peticionante, líbrese cédula libre de

movilidad a fin de notificar la medida ordenada a la Sra. JOSEFINA CACERES, en su domicilio real.-
NAR - 10749/13.

Actuación firmada en fecha 04/12/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
23/04/2026 - 16:46:17


